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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DECLARACION JURADA DE 

DE NOMINA DE ACCIONISTAS EXTRANJEROS 

Otorgada por: 

SERESCO, S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIA 

iii AC mii 

ESCRITURA NÚMERO. PO0 236 Geranios 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día lunes (15) de mayo de dos mil 

diecisiete; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece el señor SIMON 

SANTIAGO DAVALOS OCHOA, en su calidad de apoderado de la 

compañía SERESCO, S.A., tal como consta de los documentos que se 

agregan como habilitantes.- El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, dómiciliado en Quito, de estado civil 

casado, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su cédula de ciudadanía, la misma que en copia 

certificada se agrega a la presente escritura; quien pide se le reciba la



siguiente declaración jurada. Al efecto, bien instruido por mí, el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escritura, y advertido que fue de la 

obligación que tiene de decir la verdad y de las penas del perjurio, con 

juramento declara poniendo a Dios como testigo que: “Los accionistas 

de la Compañía que represento son aquellos que constan en el 

documento anexo, con los detalles que constan en el mismo. Así 

mismo, declaro que la Compañía que represento se mantiene vigente y 

existe en su país de origen. Es todo cuanto puedo declarar en honor a 

la verdad” (Hasta aquí la declaración juramentada). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso; y, leída que le fue a la compareciente por mí, el 

Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto aúdand? 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy f tel. UY 

XL 

r AnS SANTIA Ol DAVALOS OCHOA) OCHOA 

C.C. No. /%D AUIEFR O 
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pr. . REVOCACIÓN Y CONCESIÓN DE PODERES 

NUMERO TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS, oonoo=sm=en=- Fs 

En OVIEDO, mi residencia, a trece de Febrero de dos 

mil quince. ------ RN a 

Ante mí, JOSÉ MARÍA -MOUTAS CIMADEVILLA, No- 

tario del Ilustre Colegio de Asturias, sinnennoees==monn 

COMPARECE 

Don JUAN MANUEL DÍAZ SUÁREZ, (más conocido 

únicamente por sú primer nombre), mayor de edad, ca- 

sado, empresa, con domicilio profesional en Oviedo, 

calle Matemático Pedrayes, número 23, titular del DN, 

de Identidad número 10538159L, cummins 2. 

INTERVIENE en su calidad de Secretario del Conse- 

jo de Administración, en nombre y representación de la 

de. la Sociedad, Mercantil Anónima denominada "SERES-. 

    rada por el que fue «Notario de Oviedo Don -Fráncisco :  



  
ner 

Campos Montes, el «día 3 de Mayo de 1969, modificada Ñ A 

por otras posteriores; habiendo sido adaptados sus Esta- > 

tutos al Real Decreto Lagisianva 1.564/1989, de 22 de 

Diciembre, por el que se aprobó el texto refundido de la 

Ley de Sóciedades Anónimas vigente hasta “él día: 1' dé 

Septiembre de 2010, mediante acuerdo que fue elevádo a 

público en escritura autorizada para el Protocolo del Nóta- 

rio de Oviedo, Don Luis Alfonso Tejuca Pendas, el día 24 

* de Diciembre de 1990, bajo el número 5.261 de orden de 

su Protocolo, y modificada su denominación por la que 

ostenta en la actualidad y refundidos sus Estatutos me-- 

diante acuerdo que fue elevádo a público en escritura au- 

torizada para el Protocolo del referido Notario de Oviedo 

Don Luis Alonso Tejuca Pendas, el día 30 de Septiembre 

de 1997, bajo el número 4.445 de orden de su Protocolo. 
l 
A “Está inscrita en el Registro Mercantil de Asturias, al Tomo 

NO 
NAS A 

- 51-084, folio 83 y siguientes, hoja número AS-1534, ------- 

* Código de Identificación Fiscal: A-33/011826. =======ae. 

Constituye su objeto social: La prestación de cualquier 

  

    ipo de Servicio Informático, mediante la utilización de . 

Notaria 40    

  

    

o$ de proceso de información, de transmisión de da- 

información, aplicaciones y programas, en todo ám- 

Y combinación. La realización de trabajos de encues- 

Dra. Paola qa ViHtario, medición, valoración, codificación, clasifica-   
 



CD3326712 

0000009 
    

  

05/2014    
- ción Geesprara de aetos.an todas las. modalidades y cam- 

pos de aplicación, científico, técnico, comercial, cartográ- 

fico, topográfico, catastral, o de cualquier otro ámbito. 

Los servicios de manejo, tabulación, proceso y Susñaso 

de datos e información sobre mapas y ortofotomapas, do- 

cumentación geográfica, planos, fotografías, soportes 

magnéticos, pantallas y cualquier otro medio en general, 

así como los servicios y trabajos administrativos con ar- 

chivos y similares. La elaboración y distribución derbases 

de datos de información, numérica o gráfica y la presta- 

ción de servicios de valor añadido telemático y telefónico 

“sobre ellas. El diseño, el desarrollo, la fabricación y man- 

tenimiento de Productos, Programas y Aplicaciones Infor: 

máticas de cualquier índole y para cualquier sector de ¿aC- 

tividad, público o privado. La distribución, el arrendamien; 
     

  

to, .el alquiler y la venta de Productos, Programas y Apli-    aciones Informáticos, propios o de terceros, en Epia -



1melaso su ensamblaje. La distribución, cesión, el arren- 

damiento, el alquiler, la venta y mantenimiento técnico y Ni 

reparación de equipos y componentes informáticos, tele- 

máticos, electrónicos y audiovisuales, propios o de terce- 

“os. La prestación de: ras de telecomunicación; Certi- 

ficación electrónica y explotación de infraestructuras te- 

lemáticas, gestión de redes y comunicaciones, el diseño, 

la consultoría, la: implantación y sopoíte de centros de 

“servicios de información, atención a usuarios y "público en 

general, incluida la asistencia técnica en los ámbitos des- 

critos anteriormente. El diseño, instalación y manteni- 

miento de redes de comunicación de transmisión de da- 

tós, voz o imagen, incluido los equipos electrónicos, acce- 

sorlos Y software necesarios, La organización, el aseso- 
i . f - ] . . 

| ramiento, la consultoría, la auditoría y evaluación de em- 

presás y organismos en los ámbitos económico, laboral, 
me 

ox fiscal, informático, telemático, gráfico, geográfico, técnico 

y jurídico. La formación de personal en general. La ense- 

'ánza reglada en todos sus niveles, con preferencial dedi- 

    ' Formación Profesional en los ámbitos de la In- | 

las telecomunicaciones, la Gestión Económica y 

, la Consultoría de Negocios, del Marketing, de 

Dra. Pala Gartografía, así como en otras especialidades, configu- 

ración y formato; presencial, a distancia, tele formación o  
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e-learning, que puedan ser demandados por :la: sociedad, 

empresas y organismos públicos. El arrendamiento de lo- 

cales propios o de terceros, con o sin infraestructuras 

técnicas, electrónicas o de servicios dentro de ellos, «----- 

Fue designado para desempeñar el cargo que ostenta, 

por tiempo indefinido, mediante escritura autorizada .por 

el Notario de Oviedo Don Luis Alfonso Tejuca Pendás el 

día 4 de Septiembre de 2000, bajo el número 3.690 de 

orden de su Protocolo, que causó la inscripción 813 de la 

referida hoja número AS-1534 del Registro Mercantil de 

Asturias, === e e leones 

Así resulta de copia autorizada de dicha escritura, que 

he tenido a la vista, y en la que asevero yo, el Notario, 

que en lo omitido por innecesario, no existe nada que al- 

tere, modifique, condicione, limite ni contradiga en modo 

      

   

alguno lo expresado, ==: : 

Ejecuta en este acto acuerdos adoptados por el Conse:    
o de Administración, en su reunión celebrada el día 26 ds. 1 

d 
Ef 

i 
Los 

acabo Enero de 2015, con asistencia. de todos sus miembros. 

. 

Dichos acuerdos se contienen en una Certificación que me 

  

 



  

entrega y dejo incorporada a esta matriz, suscrita por el 

señor compareciente, en su expresada calidad de Secre- 

tario del Consejo de Administración, con el Visto Bueno de 

Don JOSÉ VICENTE RUBIO SUÁREZ-PAZOS, como 

Presidente del Consejo de Administración, cuyas” firmás 

legitimo por serme conocidas y coincidir cón las que utili- 

zan habitual Mente. tea e 

Me asegura la permanencia en su cargo, la plena vi- 

“ gencia de los expresados acuerdos adoptados por el Con- 

sejo de Administración obrantes en la Certificación incor- 

porada y que ño han variado ni la capacidad jurídica de su 

representada ni-las expresadas circunstancias de denomi- 

nación, forma, objeto y domicilio respecto de las que apa- 

/ fecen en las escrituras relacionadas. +anime 

y , DEN En virtud de su aludido cargo y de los acuerdos adop- 

AOS 

ZAS 
Que yo, el Notario, considero suficientes para el otorga- 

tados por el Consejo de Administración ostenta facultades 

miento de esta escritura de apoderamiento y revocación y 

     “cilára de REVOCACIÓN Y CONCESIÓN DE PODERES, 

arado Torres . Dra. Paola ayrbefecto, A  
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Fo e DICE Y OTORGA 

. Que ejecuta y eleva a públicos los acuerdos adoptados 

por el Consejo de Administración de la Sociedad “SERES- 

CO, S.A.” obrantes en la Certificación incorporada a esta 

matriz, y en su virtud: A tn 

- SE REVOCA y deja sin efecto. legal el poder seorgada 

a favor de la compañía GPASESORES, S.A. como apode- 

rada general de la Sucursal en Ecuador; el cual fue proto- 

colizado ante la Notaría Cuadragésima Encargada del can- 

tón Quito, Dra. Paola Andrade Torres, bajo la escritura 

número 536 E.C. de fecha 14.de Agosto de AS 

. SE CONFIERE PODER GENERAL amplio y suficiente a 
eme 

favor de los señores Don FELIPE GRANDE BARRIEN- 

TOS y/o Don SIMÓN SANTIAGO DÁVALOS A 

. cuyas circunstancias personales constan en la Certifica- 

     
   

   

ción incorporada, para que, a nombre de la sucursal de la 

Compañía en el Ecuador, pueda ejercer o efectuar, entre   
gtros, los poderes siguientes: ==, 

1.- Actuar indefinidamente como apoderados generales 

: ze de la Compañía en la República del Ecuador, ante Institu-



ciones Públicas como Privadas, Tribunales o cualquier otra 

entidad estatal, con suficientes poderes para obrar de 

acuerdo con las leyes de la República del Ecuador. -===-==- 

2.- Ejercer cualquier acto legal o diligencias que tengan 

lugar en el territorio delEcuador-con amplios y suficientés' 

poderes, especialmente para presentar y contestar cual- 

quier demanda y cumplir obligaciones contractuales. ----- 

- 3.- Preparar, firmar y presentar documentos, propues- 

“tas, contratos, acuerdos con asociaciones, y cualquier 

otro documento a nombre de la Compañía; representar a 

la Compañía en-licitaciones o concursos públicos, comprar 

bases contractuales, etc.; otorgar poderes especiales para 

trabajar conjunta o separadamente, con derecho a subde- 

Poo a 
legar, y con las facultades que*el otorgante creyere con- 

/ 

' - venientes; y revocar esos poderes que fueron conferidos 

: | la a tales agentes en el Ecuador rrnmmmmmmnrrrnnmnnnmonmnemn 

do A A Realizar en el Ecuador todos los actos pertinentes 
LS 

para obtener permisos de operación, inversión extranjera 

y requisitos necesarios para la domiciliación de compañías * 

    

    

  

xtranjeras, incluyendo los poderes mencionados en los 

) bs 6 y 415 de la Ley de Compañías; y para negociar 

tos con Entidades Públicas. =—===namanonmaonoicaicanmao 
   

SÓ z La 
Oi 37 Los apoderados generales ostentarán lá represen- 

pra. Paola tera Végal, judicial y extrajudicial dé: la Compañía en la  
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República del Ecuador, por tiempo indefinido y podrán de- 

legar el presente poder á un tercero u otorgar poderes' 

especiales, mmm e pum : 

_ La enumeración que, antecede es simplemente ejempli- 

ficativa y no podrá entenderse como exhaustiva. Por tal 

motivo, los apoderados que' se designan en este acto, 

_tendrán todas las facultades para representar a la SUE 

sal de la Compañía en el Eovador sin limitación alguna. -- 

_ SEGUNDO.- Declara el otorgante que no es necesaria 

la notificación a GPASESORES, S.A, de la, revocación de 

su poder; relevándome a mí, el Notario, de la obligación 

de notificársela.------=-- PUE AR 

AVISO LEGAL DE PROTECCIÓN DE DATOS.-. El 

compareciente, como interviene, autoriza que los datos 

* de carácter personal facilitados para la confección del -pre- 

    

    

   

  

sente documento y que constan en el mismo, y cuya re- 

dacción hubiera sido imposible si los mismos no se hubie-. 

sen facilitado, se incorporen a un fichero propiedad. de - 

Don JOSÉ MARÍA MOUTAS CIMADEVILLA, que cuenta con 

los medios técnicos que garantizan su seguridad y evitan”



su alteración, pérdida O acceso no autorizado y cuya fina- 

lidad es gestionar y liquidar los impuestos derivados del Ñ 

otorgamiento, en su caso, y facilitar a la Administración y 

Órganos Colegiales los listados preceptivos. El interesado 

"- podrá ejercerlos derechos de acceso, rectificación, cance-- 

lación y oposición en la dirección que aparece en la pre- 

sente escritura, en Oviedo, calle Asturias, número 15-Ba- 

jo, en los términos indicados en la Ley Orgánica 15/1999, 

“de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal y demás normativa complementaria. Presta por 

- tanto su conformidad a la recogida de datos, así como a 

la cesión para las indicadas finalidadés que pueda ser rea- 

lizada entre la Entidad y otras sociedades relacionadas 

A q con la prestación de lós servicios solicitados o auxiliares . 

> y — deséstos en los términos previstos en la indicada Ley. a 

A má AUTORIZACIÓN 

XA as ló' dice y otorga el señor comparetiente, quién por 

su opción y con mi consentimiento leyó íntegramente esta ' 

escritura. Manifiesta quedar enterado, presta libremente 

  

debidamente informada del interviniente, y de quedar ex-  
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tendido en seis folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, serie BX, números 9875852, 9875853, 

9875854, 9875855, 9875856 y el del presente, yo, el No=- 

tario, DOY FE.- sigue la firma del compareciente.- Signa- 

do:J.M.Moutas.-Rubricado.-Sello de la. Notanfa.- iii 

DOCUMENTO SIN CUANTIA 

Ley 8/89 (de Tasas) : 

 



  
     

    

Crnmibiie dis de 

    

olas paa hacer 

IXEN ON, 
NXINXINS 

DON JUAN DIAZ SUAREZ, Secretario del Consejo de Administración de SÉRESCO, 
S.A., domiciliada en Oviedo, calle Matemático Pedrayes, 23, bajo, con CIF 

A-33011826 , inscrita en el Registro Mercantil de Asturias, hoja AS-1,534. - 
  

- : 4 CERTIFICA: 

Que én el Libro de Actas de la Sociedad, bajo ii cargo, figura la correspondiente a 

la reunión del Consejo de “Administración de SERESCO, S.A., celebrada en el 

domicilio-social el día veintiséis de enero de. 2015 a las lá horas y presidida por'su 

Presidente Don José Vicente Rubio Suátez- Pozos, en la que se hallan preserites los. 

seís miembtos que componen el Consejo. 

Ms 
4 Don José Vicente Rubio Suáréz- Pazos, Presidente. 

E Don "Juan Manuel Díaz Suárez, Vicepresidente, Secretario. 

pon Florentino Bráña Valdés, Vocal. 

Don Tomás Relnates Fernández, Vocal. 

Don José Carlos Suárez García, Vocal. 
Don Antonio Suárez Garcia, Vocal. 

> 2 

Entre otros acuerdos, se adoptaron por unanimidad los siguientes: 

  

'PRIMERO.- 
Revocar y dejar sin efecto legal el ¡poder otorgado a favor de la compañía 

GPASESORES, S.A. como apoderada general de la Sucursal en Ecuador; el cual fue 

Dprotocolizado ante la Notaría Cuadragésima Encargada del cantón e Dra. Paola 

  

SEGUNDO.- 
Jcorneté él presente poder geñéral amplio y stficiente a favor de los señores Felipe. 

/ Stande Bárrientos, cludadáno español; mayor de edad, casado, con pasapórte No. 

D147027, y/o Simón Santiago Dávalos Ochoa, ciudadano ecuatoriano, mayor de 

edad, casado, con cédula de ciudadanía No. 170418293-8. 

Para que; a nombre de la sucursal de la Compañía en el Ecuador, pueda ejercer o 

efectuar, entíe otros, los poderes sigulentes: 

1.- Actuar indefifidamente. como ápoderádos generales dé la Compañía en la 

"República" del Ecaador, “ante Instituciones Públicas como Privadas, Tribunales o 

las leyés de la República del Ecuador.       
Dra. Paola Andrade Torres

 

cúalquier otra entidad estatal, con suficientes poderes para obrar de acuerdo con ,   
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segur rata    

  

Jar irc irte duales: 

e ARI IS 
SII 

2:- Ejercer” cualquier acto legal o diligencias que tengan lugar en el territorio del 

Ecuador con amplios y suficentes poderes, espedalmente para presentar y 

: contestar cualquier demanda y cumplir obigaciones contractuales. 

  

Y 2,- Preparar, fimmar y presentar documentos, propuestas, contratos, acuerdos con 

asociaciones, Y cualquler otd docungento a hombre dé:la Compañía; representar a 

la Compañía: en Jicitációnes-o coricdrsos públicos, comprad bases contractuales, 

etc.; otorgar poderes especiales para Trabajar conjunta o “separadamente, con 

derecho a subde! “y con las facultades que el otorgante treyere convenientes; 

y révocar esos podefes.qúé fueron conferidos a tales'agentes:eñ el Ecitador: 
   

  

4.- Realizar en el Ecuádor todos los actos pertinentes para obtener parmisos de 
operación, inversión extranjera y requisitos necesarios para la domidliación de 

compañías extranjeras, Incluyendo los poderes mencionados en los artículos 6 y 

415 de la Ley de Compañias; y para negodar contratos con Entidades Públicas,   5,- Los apoderados generales ostentarán la tepresentación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañia en la República del Ecuador, por tiempo indefiñido y 

podrán delegat el presente poder a un tercero u otorgar poderes especiales. 

La enumeración que antecede es simplemente ejemplificativa y no podrá 

entenderse como exháustiva. Por tal motivo, los apoderados que se designan en 

este acto, tendrán todas lás facultades para representar á la sucursal de la 

"Compañia es en el Ecuador, sin limitación alguna. 

  

“TERCERO.- 
Asímismo por unanimidad, se acuerda facultar tan ampliamente como en derecho 
fuera preciso al Secretario, Don Juan Diaz Suárez, para que expida certificadones 
de los acuerdos anteriores, Incluyendo las subsanadciones y rectificaciones o 

- complementos que fueran necesarios, los eleve a publito er cuanto fuere preciso y 
proceda a su inscripción en él Registro Mercantil, firmando cuantos documentos 
públicos o privados.fueran necesarios para tal fin. 

Estos acuerdos y el acta de la sesión, fueron aprobados por unanimidad. 

  

Y para que-cónste, expldo la presente certificación con el Visto Buéno del Presidente 

del Consejo de Administración de la Sociedad, Don José Vicente Rubio “Suátez-Pazos 

en Oviedo a 9 de febrero.de dós mil quince.        



  

  

  
  

ES COPIA de su matriz con la que concuerda y en 

la que queda anotada, la expido para la entidad 

otorgante en siete folios de papel exclusivo para 

documentos notariales, serie CD, números 3326711 

y seis siguientes correlativos.- > ooooecoctctctr 

: Oviedo, a trece de Febrero de dos mil 

quince.DOY FE. - 

NT + 
E): 

AUS ¿> JB 2 NET EG =S 

  
“Dra, Paola Andrade-Torres 
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APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

. a s E JUE | 1.rais ESPAÑA 
CocatryiPays 

El presente documento público 
>. This public docurcat/ La prézent 3cte public 

2.- ha sido firmado por Don José María Moutas Cimadevilla 
Bes beca signed by” o z 
Ad sigod par 
3,- quien actúa en calidad de Notario de Oviedo 
Actirg ln the capacity of 
Agissict en qualitá de 

  

4.- y está revestido del sello/timbre de la Notaría de Oviedo, del Ilustre Colegio Notarial de Asturias 
Beasó the seal/ stasp of 
Est revéos de sora / mbre de 

Certificado 
Cenificd / Altesté 

5.- en OVIEDO 6.- el día 13 de Febrero de 2015 
Ai telde 
77.- porDon Esteban María Fenández-Alú Mortera, DECANO de la Junta Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Asturias 

Byl par 
8.- bajo el número 438/2015 
Nous" 
9.- Sello/timbre 10.- Firma: 
Seal /stamp: mu Sigranure / Signature 
Seco /mbre El 3 

   
NIHIL PRIUS FIDE 

4212003719     
  

Esta Apostilla cenifica únicamente la aulenicidad de la firmas, la calidad en que el signstario del documento haya zcmado y, en su aso, la identidad del sello o timbre 
del que el documento pública esté revestido, 

Esta Aposla a cestifica el contenido del docuasato para el eual 50 expidió, 

Ñ O, . This Apostille onty cetifies the authenticioy ofthe aigrenure end ¡be cxpaciiy ofile person wbo bas signed ha public dores, amd, bere approgristo, the identity of. 
o seal or Stamp mich the public dotument beass. 

wAposille docs pot cenify the content of be document (or wich it was issued. 

     

sUlle atteste uniquement la véracitó de la signature, la quiiité en laquelle lo signanairo de Vecue a agi et, la cas échiéara, Pidensitó du sos qu Eimbre dont cet 
¡le crea :



  

  

            

    E E 

LA REGISTRADORA MERCANTIL Y I/BBSNE MUEBLES: DE ASTURIAS 

" “QUE SUSCRIBE. a EA 
: CERTIFICA: Que en vista de la precedente instañicia suscrita ex Oviedo, el veinte de 

Febrero de dos mil quince por la sociedad mercantil “Seresco SA”; he examinado los” . 

archivos y libros obrantes en este Régistro y de ello resulta: . 

Que, la sociedad. mercantil ¿denominada SERESCO SA, se 

¿ : ¿Sección 3%: Hoja, 684, Folio 

   

Ada Snes; él tresdeM 
-Rrancisco Cáimpos” Montes;iwy:al Lomo 10 

83 y siguientes, Hoja AS-1534,“tras ber adaptado, Sóciedad Sus Estatut 

de Sociedades Anónimas de 22 de Diciembre de 1989 A 

Que en Junta General de. Acci 7 lebrada'« 

. diez, se acordó fijar. en. seis el número dé : miembros del 'Onséjo y, 

cinco. años, a. los” siguientes. je ¿DO JOSE, .VICENT 
SUÁREZ -PAZOS:. Presidehi E 

O, CON edoimicilio,en la: “callo 

  

  

    
  

  

  

o 275. 680: Q, mayor de“édad Tásado, vécino de + bdo. con” domicilio en la calle 

Santa' Teresa 5, 10%; DON TOMAS * REINARES” "FERNÁNDEZ, con DNI : 

10.482.033-J, mayor de edád, caí do, vecino +de" “Oviedo, con domicilio en la calle 

Fuertes Acevedo 71, 8%L; DON OSÉ CARLOS SUÁREZ, GARCÍA, con DNI 

07.226.312-B, [mayor de edad, casado, español, vecino de Madrid, con domicilio en * 

“Paseo de la Habana 28, 20D; y a DON ANTONIO SUÁREZ GARCÍA, con DNI 

05-347. 871-A) mayor de edad, casado, vecino de Madrid, con domicilio en la calle 

Fresno, Los Jarales, “9: “Así resulta de escritura otorgada en Oviedo, el ¿catorce de» Julio 

de dos mil diez ante e 1rio Doh Luis Alfonso Tejuca Pe éndás, cón el húmel 

protocolo/que causó la: 
Tomo 3578, Folio 192, Hoj AS315, 1 
A Que la Sociedad se exi Gntra VIGENTE al dí 

/Y no habiendo ninguna inscripción posterior que anule o modifique lo expuesto, ni 
eñ el Diario de Operaciones, que «también he examinado, existe asiento alguno, 
pendiente de inscribir que a citada Sociedád : se refiera.- 

La certificación únicamente acredita fehacientemente el contenido de los asientos del Registro en” 
el momento de su expedición Art.77 .Se advierte de Ja cventunlidad de cúalquicr posible alteración 
sobrevenida en Ja hoja registral por asientos practicados con posterioridad y que pueda afectar a la 
vigencia o contenido de áquello « de lo que se certifica, LX existencia misma de Ja entidad, la vigencia y 
feóntenido de: las facultades dc «sus representantes pueden haberse, alterado sustancialiiente con 
“posterioridad. “En ningún caso puede entenderse que el representante “de la 'persoha Jurídica Puede 
i'vincular á ésta con terceros, por lo que resulte de este certificado cuando el mismo esté caducado pór, 
¿falta de 'actuálización 

“Diciembre, de] Firma! electrónica. —— A ni 

“Y PARA QUE CONSTE, ias la presente C 7 á extendida en * 
este folio, de uso exclusivo del Registro, que firmo y rujkigó SA a se de 
Febrero de dos mil quince. 

    

  

  

      
  

    Art. 225 de ta Ley Hipotecarla: La fberted o gravamen de los bieges trenuebles o derechios teles gólo podrán ecreditarso en perjuicio de leltero por certificación gel Asgisip! 

Ar. 335 de Reglamento Hipotecario; Los Reg'stradores de la Propiedad son los Únicas funcionsios que tienen facultad de certificar lo que resulte dejos libros del Roglstro: 
'Anz77 del Reglamento del Begisiro Mercantil: Le feculisd de cértifcer da Jos estentoa del Registro corresponderá exclusivamente a tos Regusiadores HMarántiaL. La certiicalión 

será el Único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los esientos del Registro, 
Arl 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos da Bienes Muebles: Los desechos y garemiss inserte 23 aso podrán erediaras en pogiédo de tercero mediante certificación. 

     
   



   LEY 8/89 FACTURA N%M/2015/1796 “,     
BASES: SIN CUANTIA + 
   
    

  

NO ARANCEL: 23 

    

HONORARIOS (SIN IVA) :29,13€ 

ADVERTENCIAS 

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a 
ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizadas de personas físicas o jurídicas, 
incluso expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98) 

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter 
personal queda informado de que: 

1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud los datos 
personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro 
y a los ficheros que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador, 

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los interesados 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada 
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro 

TESTIMONIO: Yo, José María Moutas Cimadevilla, Notario del Ilustre Colegio de Asturias, con residencia en 

Oviedo, apreciando el interés legítimo del solicitante. Doy fc, de que la presente fotocopia extendida en un folio de 

papel exclusivo para documentos notariales de la.serío 48, el número 7710572, coincide con su original que he 

tenido a la vista y ha sido fotocopiado. - - — e 

En Oviedo, a ocho de abril de dos mil quince. _             sarhiaa > air 

    

    

Dra. Pa       ola Andrade Torres 

      

   
  

   



  

7 

  

  
  

  
           APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 3 Octobre 1961) 

1.- PAÍS ESPAÑA 
CosrtyiPays 

El presente documento público 
ais public dccumert/ Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por Don José María Moutas Cimadevilla 
Bas beca signed by 
A dxé signs par 5 
3.- quien actúa en calidad de Notario de Oviedo 
Actirginthe capeciy ol 
Agisssot en qualaé de . 
4.- y está revestido del sello/timbre de la Notaría de Oviedo, del Ilustre Colegio Notarial de Asturias 
Bears Une seal / stammp of 
Estrevéna de soezu /tmbre de 

Certificado 
= Cectified / Auesé 

5.- en OVIEDO  6.- el día 9 de Abril de 2015 
mii Molle 
77.- porDon Esteban María Fernández-Alú Mortera, DECANO de la Junta Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Asturias 

      

    

By! pas 
8.- bajo el número 1174/2015 
NI sous o 
9.- Sello/timbre 
Seal ¿starp: 

10.- Firma: 
¡Sigramure/ Sigrature 

    

  
Secas /timbre 

SELLO DE 
Í LEGITIMACIONES Y 

LEGALIZACIONES 
a 

FA DIS 
CIL E . o 
S 

  

  
Esta Aposilla cenifica Únicamente la autenticidad de ls firrsa, la calidad en que el signstario del documento haya acordo y, en su eso, la identidad del sello o timbre 
del que el documento público esté revestido. 
Este Apostilla no cestifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

"This Aposúlle only cenifies the auttenticiy of the signature and the capacity of be person mbo has signed the public docursent, ad, wbere appropriate, the identity of 
he seal or starmp wich the public document bea. 
“This Aposúlle does not cesifi Uhe contest oftbe document for wi 

  

ias ise 

Cexte Apostlle arteste niquersent la véracicó de la signature, la quetité en laquelle le signstaire deI'acte a 381 et, le cas éobéant, Pidentité du scezu ou timbre dont ect 
acto publi est reeét. 
Ceste Aposille ne cestifie pas le costera de Pacto pour lequel elle a été émise. 

    

   



    po mm E 
  

 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Ceduiación 
ñ / k / 

REPÚBLICA DEL ECUADOR paca 

K 

Ñ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD Jo 

Número único de identificación: 1704182938 

Nombres del ciudadano: DAVALOS OCHOA SIMON SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Birquez ROMERO ROSALES ANA MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE ABRIL DE 2006 

Nombres del padre: DAVALOS CHRISTIAN FERNANDO 

Nombres de la madre: OCHOA NANCY JOSEFINA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2012 

- Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2017 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 
  

     

  

                        

    

N* de UN í 1 Mi JS 

| | Ñ MS 
té 7 a 

488 Ing. Jorge Troya Fuertes E a] a] 

Da Meco Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación pe o 

Documento firmado electrónicamente Só 
  

  

Vigencia 1 meso 1 validacion desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en. https://virtual.registrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

== REPÚBLICA DEL ECUADOR RES Dirección General de Registro Cra f 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
” de certificado: 178- 1 52350 

      

    

      

  

  

Número único de identificación: 1704182938 

Nombres del ciudadano: DAVALOS OCHOA SIMON SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMERO ROSALES ANA MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE ABRIL DE 2006 

Nombres del padre: DAVALOS CHRISTIAN FERNANDO 

Nombres de la madre: OCHOA NANCY JOSEFINA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2017 

Emisor. ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

     

   

Pat 
o” Pu 2 Digitally O e ATA ) “7 OSWALDO TROYA ( / A Date. 2017 05. P5% es Ya dz: _ pesca Firma Edel; 

Ing. Jorge Ti Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente A 

    

| mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 
Confirme la informacion ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

  

   

    

Se otorgó ante mí, LA DECLARACION JURADA, otorgada SERESCO 

S.A.; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, A PRIUS z, S te, 

sellada y firmad a en Quito el quince de mayo de dos mil diecisiete.- 

  

    lt. 
hilo Covallos 

Cu “am Quitg     

 


